
	
		
		    
			
			    
			
			
			    
			    
			    
			 
		    

		                     
				 Home
	 Add Document
	 Sign In
	 Register


			
			    
				
				    
					
					
					    
					

				    

				

			    

			

		    

		

	

	
    
	
	        	    
		    		Actas e Informes Policiales    	    

	    	    	Home 
	Actas e Informes Policiales


	

    




    
	
	    	    
		
		    
			
			    
				Las actas e informes policiales en venezuelaDescripción completa...			    

			        			    
    				Author: 
				    					Darwin Jimenez Fernandez				        			    

			    
			

			
			    

			     24 downloads
			     453 Views
			        			     546KB Size
			    			

			
			     Report
			

		    

		    
			
			    
				 DOWNLOAD .PDF
			    

			

			
			    
				
				
				    
				
				
				
				    
				
				
				    
				
			    

			    
				

			    

			

		    

		    

		    

		    
		    

		

            

            
                
                    Recommend Documents

                

		
		    									    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Actas Policiales	    
	
	
	    actas policialesDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		ACTAS POLICIALES	    
	
	
	    Actas Policias y Actuaciones PolicialesDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		INFORMES POLICIALES	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Guia Tecnica Para Redaccion de Informes Policiales	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		VALORES POLICIALES	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		PROCEDIMIENTOS POLICIALES	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		informes	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Practicas e Informes de Quimica	    
	
	
	    informes de practicas de laboratorio de quimica 1Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Estados Financieros e Informes Internos	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Unidad 2 Dictamen e Informes	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		ACTAS-IMPRIMIR	    
	
	
	    sasaDescripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		ACTAS CETPRO.xls	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		actas mercantiles	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Actas Revision	    
	
	
	    programa de mantenimiento de equipo contra incendio

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Actas Notariales	    
	
	
	    Descripción: Actas Notariales

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Actas de Entrega e Inicio de Obra	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		250-Cuatro Cuentos Policiales	    
	
	
	    Descripción: libro de literatura universal

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		ACTAS PNP.doc	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		ACTAS PNP	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		REDACCIÓN DE DOCUMENTOS POLICIALES	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Fuerzas Armadas y Policiales	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Manual de Procedimientos Policiales	    
	
	
	    

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		Cuentos Policiales Argentinos	    
	
	
	    Cuentos policiales argentinos

	

    

    

    


						    
    
	
	    
	
    

    
	
	    
		INFORMES GALVANOMETRO	    
	
	
	    Descripción completa

	

    

    

    


					    		

            

        

        
	                	
		

		
		        		    
    			
			    				
			        			

    		    

		    		    
			
			    
								    				    www.monografias.com



Actas e informes policiales 1. 2. 3. 4. . ". #. $. %. 1&. 11. 12. 13. 14. 1. 1". 1#. 1$. 1%. 2&. 21.



Introducción ¿Qué es un acta? ¿Qué es un acta policial? ¿Cuáles son las características de un acta policial? ¿Qué de!e contener un acta policial? ¿Cuáles son los factores para ela!orar un acta? ac ta? ¿Cuál es la importancia del acta policial? ¿Cuáles son los tipos de actas policiales? ¿Cuál es la estructura del acta policial? ¿Cuáles son las partes de un acta policial? ¿Cuándo de!emos plasmar un acta policial? ¿Cuál es el fundamento constitucional del acta policial? ¿Cuál es el fundamento le'al del acta policial? ¿Qué dificultades se o!ser(an en la redacción del acta? ¿Qué es un informe? Clasificación de los informes policiales ¿Cuál es la estructura del informe? ¿Qué relación ) diferencias tienen un un acta ) un informe policial? ¿*n +ué situaciones del e,ercicio profesional se emplean las actas e informes? Conclusión -i!lio'rafía



Introducción Este trabajo está enfocado a presentar de manera precisa una interpretación de lo que un acta, acta policial, informe e informe policial teniendo en cuenta su definición, componentes, aspectos y procesos importantes en materia de derecho, desde una perspectiva amplia, teniendo en cuenta su pasado, su presente y su futuro. Tener un entendimiento de la dicho tema en su sentido más puro, implica hacer un ejercicio de lectura profundo y de recopilación de varias fuentes, buscando exponer una relación clara en el concepto, abarcando por supuesto, la comprensión y el entendimiento de la importancia que tienen estos puntos a tratar en el siguiente trabajo. abe mencionar que este tema es de mucha indagación, ya que la información que se plasme en un acta e informe debe ser precisa y verdadera, con la cual se lograr!a resolver los distintos tramite o conflictos que se puedan presentar. "e espera dominar los conceptos y teor!as le!das para dar a conocer lo más representativo de la lo que se refiere a un acta e informe. Este proceso enriquecerá a nosotros grupo n#mero $, estudiantes de derecho, pues nos proveerá nuevos conocimientos y hará mejorar nuestra comprensión acerca del proceso que se lleva a cabo con las actas e informes policiales.
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¿Qué es un acta? iene (arias acepciones/ &cta, documento de carácter oficial que declara la condición legal de una persona o institución, como el acta de diputado que reciben los parlamentarios electos en algunos pa!ses. &cta, documento que recoge los puntos discutidos y los acuerdos adoptados en una reunión de una asamblea u órgano colegiado para darles valide', como las reuniones de un parlamento, ayuntamiento, comunidad de vecinos, es un documento que ha sido redactado para constatar lo acordado o tratado en una reunión entre particulares, entre dos o más autoridades o entre una autoridad y un particular. (as actas de una reunión cient!fica, cient!fica, conferencia, congreso congreso o jornadas, jornadas, recogen un resumen resumen de los trabajos presentados y, a veces, el contenido de los mismos. Existe una infinidad de actas actas pero las más comunes e importantes son las siguientes)  Acta de nacimiento/ es un acta redactada por una autoridad competente, es expedida por un jue' de registro civil con el fin de identificar a un ciudadano com#nmente, se expide a reci*n nacidos aunque tambi*n puede expedirse a adultos de cualquier edad y ah! se exponen datos como el nombre del ciudadano, lugar y fecha de su nacimiento+ el nombre y domicilio de sus padres, etc. Esta acta es el documento de identidad más esencial de las personas y por lo tanto es requisito indispensable para la gran mayor!a de trámites ante instituciones del estado.  Acta de matrimonio/  es un acta expedida por un jue' de registro civil durante un acto legal en el que dos personas contraen nupcias y celebran un contrato matrimonial. &unque es un documento oficial esta acta no necesariamente debe ser redactada en una oficina gubernamental sino que puede ser gestionada en un acto privado llevado a cabo por los interesados en cualquier lugar.  Acta de defunción/  es un acta suscrita y validada por un jue' de registro civil, que tiene por objeto dar fe del fallecimiento de una persona. en este documento se escribe el nombre del fallecido, sus datos generales as! como tambi*n las causas de su muerte. ebido a que es un documento oficial esta acta es necesaria para el caso de litigios u otros procedimientos penales que lleven al cabo los deudos tales como reclamación de herencia, cobro de seguros de vida, etc.  Acta de di(orcio/ se le llama acta de divorcio a la resolución por parte de un jue' competente que determina que una pareja está divorciada o que da por concluido su contrato matrimonial aunque tambi*n se le da el nombre de acta de divorcio al acta de matrimonio con un adenda que especifica dicha resolución.  Acta administrati(a/ es un documento laboral que se suscribe luego de que un trabajador comete una infracción infracción al reglamento reglamento interno de la empresa o bien incumpla incumpla alguna cláusula del contrato. contrato. icha acta no se suscribe frente a ninguna autoridad pero contiene la versión que será considerada oficial de los hechos en caso de que tal infracción devenga un juicio laboral posteriormente.  Acta constituti(a/ es un acta que se suscribe frente a la autoridad competente para se-alar la constitución de cualquier empresa. En esta acta se expone de forma detallada los alcances de la empresa, actividades principales, como estará constituida su dirección, de cuánto capital dispone, si habrá accionistas y en qu* proporción, etc.
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¿Qué es un acta policial? Es la conducta desplegada por la autoridad de polic!a en el curso de un hecho punible, expresada a trav*s de un medio escrito actas policiales/, tendiente a individuali'ar el o los autor es/ criminal es/, mediante el examen de las evidencias forenses. Es la narración de un hecho, de un procedimiento, de una entrevista o de un suceso que ha presenciado el funcionario o un hecho en el cual ha participado. "e entiende por acta policial el documento que la autoridad competente extiende a trav*s de un escrito cuando hay un motivo fundado donde se presume que se ha cometido un hecho punible a los fines de iniciar las investigaciones pertinentes. El instrumento que la contiene expresa el tiempo, modo y forma en que ocurrió el hecho. Es un documento que hace fe p#blica en que se deja plasmado un hecho ocurrido. El acta policial como documento tiene carácter p#blico por el hecho de ser reali'ado por un funcionario p#blico debidamente juramentado, para lo cual debemos de remitirnos a la constitución de la rep#blica bolivariana de 0ene'uela, en lo referente a la ramas del poder p#blico, ubicando a la actividad policial como órgano de la rama ejecutiva y plasmada en sus dos niveles respectivos, pero de igual manera posee un carácter legal motivado a que su reali'ación responde a un mandato que el legislador a trav*s del código orgánico procesal penal art. 112/ acta policial. El acta policial es un documento legal utili'ado por los cuerpos de seguridad del estado, tanto policiales como militares, para la descripción detallada de un hecho punible con el fin de dar a conocer) alguna novedad, procedimiento o información sobre una actuación de un funcionario policial en un determinado lugar, especificando caracter!sticas exactas de lo ocurrido, la misma tiene requisitos a seguir, es una de las herramientas fundamentales del procedimiento policial, al cual se le debe dar la seriedad necesaria por su grado de responsabilidad en el proceso legal penal, tal documento tiene gran importancia en la hora de la sentencia a tomar por el fiscal quien cono'ca de la causa y el jue' de control competente al caso, debido a que se narran los presuntos hechos ocurridos en cuanto al procedimiento reali'ado e investigado por el cuerpo investigación policial.



¿Cuáles son las características de un acta policial?  (as caracter!sticas necesarias para la redacción de un acta policial son)  *0actitud/ Es lo primero para redactar un acta+ y para ser exacto, quien lo escriba deberá apegarse a la verdad, ya que un acta es una relación exacta de los datos que se hayan obtenido sin agregarles ni quitarles nada. "in embargo, es muy dif!cil lograr una exactitud completa en un acta. 3ay muchos motivos que son causa de inexactitud+ los tres principales son) a/ confundir los hechos con las murmuraciones. b/ incapacidad para distinguir entre el hecho y la opinión o conclusión. c/ el empleo de palabras que no expresan exactamente lo que se quiere decir.  Completa/ e igual importancia que la exactitud es el problema de hacer que el acta est* completa, lo cual significa simplemente dar cuenta de todos los hechos y datos recogidos que tengan conexión con el caso de que se trate. los hechos parcialmente expuestos son tan desorientadores como las falsedades, pues pueden crear una imagen falsa en la mente del revisor o de quien haga uso de ellos e inducirlo a tomar una decisión que resulte rid!cula dentro del caso completo y, como consecuencia, puede dar lugar a que se cometa una injusticia.  a ecuencia/ El acta policial debe ser redactada en forma ordenada, siguiendo la secuencia de las diligencias reali'adas o de las investigaciones efectuadas de la misma manera en que las reali'ó, sin saltos que creen lagunas.  a -re(edad/ El acta debe decir mucho en pocas palabras, no debe extenderse en innecesarios comentarios que confundan a la investigación y al acusador o fiscal del ministerio p#blico. El acta policial debe ser lo más corta posible, expl!cita, sin adornos innecesarios, se deben emplear  palabras sencillas, se deben evitar repeticiones innecesarias, debe ser coherente para que sea fácilmente comprensible.  a Imparcialidad/ El acta policial debe ser redactada con absoluta imparcialidad, sin tratar de resaltar hechos u omitirlos para que desvirt#en la investigación o que la inclinen a favor o perjuicio de alguien en particular. el funcionario debe plasmar los hechos tal cual como los conoció, sin alterar nada, y debe tener en cuenta que *l no es jue' ni fiscal ni defensor, es simplemente es un investigador. 4unca debe tratar de ocultar o resaltar un hecho para que perjudique o favore'ca a
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alguien en particular o que disimule la comisión de un delito tratando de convertir el agresor en v!ctima o viceversa.  orma Correcta/  El acta policial debe estar redactada en forma correcta, atendiendo al formato sugerido, mencionando los correspondientes art!culos del copp que la sustentan y avalan y durante la redacción, nombrando los art!culos del copp que avalen la actuación relatada. el acta debe ser en todo caso legible, sin errores ortográficos, limpios y bien presentados. Esto se refiere al arreglo material, al aspecto del acta ya terminada, al formato. "e refiere tambi*n a todo lo que haga el acta más legible+ incluye, entre otras cosas, márgenes parejos, el uso oportuno de letras may#sculas, de signos de puntuación y de palabras subrayadas, y todo aquello que haga resaltar  las partes más importantes del acta. Tambi*n incluye los diversos ep!grafes que deberán estar bien presentados y redactados con brevedad y claridad. "i un acta puede leerse fácilmente, si el revisor o el superior pueden encontrar sin dificultad las partes en que est* principalmente interesado, entonces se podrá decir que el acta tiene una forma correcta.  a resentación/  4o existe ning#n art!culo de ley que obligue a presentar el acta policial en computador, por lo tanto el acta puede ser plasmada en manuscrito, a máquina de escribir o en computadora, no obstante con los avances de la tecnolog!a y la ayuda que presta la computadora, es recomendable presentarla de esta manera, pero en caso de carecer de este equipo, podrá plasmarse, repito, en máquina de escribir y aun a mano pero, cuidando de presentarla con excelente ortograf!a y caligraf!a, con los márgenes y sangr!as adecuados. ebe ser presentada limpia y alineada.



¿Qué debe contener un acta policial? El acta policial debe contener) 5n relato exacto de los hechos, quien la suscriba debe atenerse a la verdad, sin quitar ni agregar  nada, la integridad personal del funcionario se refleja en la veracidad y exactitud del acta.  ebe relatar los hechos que conoció, como lo conoció, a qu* hora, identificar plenamente a quien le informó y plasmar lo que le informó.  debe identificar plenamente a la v!ctima o v!ctimas, as! mismo a los posibles testigos.  ebe interrogar verbalmente a testigos, tomando nota individualmente de cada uno de ellos y de lo que le informa.  ebe obtener el máximo de información acerca de los autores del hecho, de las caracter!sticas fisonómicas, de las vestimentas, de las armas, de las caracter!sticas especiales de estos y de los veh!culos utili'ados en caso de haberlos. ¿C56 * * *785A9* I:*; C *8A? En esta parte es importante utili'ar las palabras correctas, sencillas y ajustadas al vocabulario legal, a la terminolog!a propia del sistema jur!dico, sin adoptar expresiones, t*rminos o palabras que a nosotros nos pare'ca bonita o las consabidas palabras del cal* hablado por los delincuentes ya que esto puede traer  como consecuencia una falsa interpretación por ejemplo) a/ utili'ar la palabra 6atraco6, sustituyendo la palabra apropiada y legal que ser!a robo b/ utili'ar la palabra escopetón por escopeta, en este caso, se comete un grave da-o ya que ni el código penal ni la ley sobre armas y explosivos contienen ese diminutivo y los abogados defensores se fundamentan en ese simple diminutivo para obtener la libertad del delincuente/. c/ definir un arma de fuego de fabricación artesanal, que puede ser catalogada como 6pistola de un ca-ón liso6 de fabricación rustica, por chopo. &s!, en muchas actas se utili'an palabras diminutivas, aumentativas de cal*, folclóricas o exageradas o le damos una terminolog!a propia que desvirt#a el propio significado que tratamos de expresar. 4o debemos definir un arma de fuego como 6el hierro6, 6el chopo6, el veh!culo como 6la nave6, o la moto como 6la mula6 o simplemente cuando incautamos droga, definirla como 6perico6, 6nieve6 o al traficante como 6j!baro6. 



¿Cuáles son los factores para elaborar un acta? (a Elaboración el &cta, onsta e os 7actores 8ue "on) (a parte de fondo, y la de forma, un proceso básico fundamental para la elaboración de tal documento legal.
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e ondo/ Es la parte donde entra todo lo concerniente a las leyes, los requisitos legales establecidos en las diferentes leyes de la 9ep#blica :olivariana de 0ene'uela de acuerdo al caso a tratar, es decir que cada acta de acuerdo al procedimiento deberá tener bases legales en concordancia con lo efectuado por los órganos de seguridad del Estado, actuantes en ese caso. e orma/ Es donde entra todo lo concerniente a la elaboración del acta, la relación sucinta de los hechos, la ortograf!a, sintaxis, relación de los hechos con lo planteado en el acta, factores importantes que determinaran la credibilidad de los funcionarios actuantes por los órganos de seguridad del Estado, actuantes en ese caso.



¿Cuál es la importancia del acta policial? •



•



• •



• •



•



•



%or medio del acta policial, el funcionario informa a los superiores del trabajo reali'ado y del rendimiento obtenido Es el documento que debe archivar en su carpeta particular que le servirá en un futuro para documentarse cuando realice otra investigación que se relacione con la anterior. uando sea citado a declarar por la fiscal!a o por un tribunal sobre alg#n procedimiento efectuado. "irve el acta policial para las estad!sticas particulares del funcionario pues de ella podrá desglosar  cuantas detenciones practicó en un mes o en un a-o, cuantas armas recuperó, cuanta droga incautó, cuantos veh!culos recuperó. ;ediante el las actas policiales, la división de operaciones elabora estad!sticas generales. %or supuesto que las estad!sticas individuales le servirán al funcionario a la hora de reclamar un reconocimiento o un ascenso. con las copias de las actas policiales en mano, usted podrá demostrar cuantos procedimientos reali'ó, cuanta droga incautó, cuantos veh!culos recuperó, cuantas armas blancas y de fuego decomisó, cuantas aprehensiones flagrantes practicó. Es el respaldo legal de la actuación policial que avalará el procedimiento ante la sociedad, la superioridad, el ministerio p#blico y los tribunales. El funcionario debe aprenderse los art!culos del código orgánico procesal penal que obligatoriamente utili'ara en el acta policial como fundamento legal, debe saber estos art!culos para tener pleno conocimiento por qu* los utili'a, cuando los debe utili'ar y tambi*n cuando no los debe utili'ar.



¿Cuáles son los tipos de actas policiales? Tenemos varios tipos tanto en materia civil como en materia penal)  Acta policial de mero trámite administrati(o @tam!ién conocidas como simple o 'enérica. &s! como tambi*n son actas las que emite el tribunal como por ejemplo) actas de peritaje o avaluó, las sentencias y autos) que dentro de ellas están las resoluciones, actas, ordenes, exhorto, de conciliación, requerimiento, convalidación.  Este es un t*rmino muy gen*rico a pesar de ser una palabra simple la cual es muy usada en derecho y que hace referencia a contenidos vitales en cada situación en la que se redacta o haya que redactarse un acta. E;%(E" = ?E4@9>&", %&9& T== %9=E>;>E4T= = >(>?E4>& 9ep#blica :olivariana de 0ene'uela ?obernación del Estado :ol!var  "ecretaria de "eguridad iudadana >nstituto &utónomo de %olic!a ivisión de >nvestigaciones %enales  &T& %=(>>&(. iudad :ol!var, AAAA de AAAA del 2.BB.C  &-os 1DB y 1FB En esta fecha, AAA de AAA del a-o os mil cinco, siendo las AAAAA horas de la ma-ana, compareció por ante este espacho el 7uncionario) AAAAAAAAAAAAA, adscrito a AAAAAAAAAAA, del >nstituto &utónomo de %olic!a del Estado :ol!var, quien de conformidad con lo establecido en los &rt!culos 112 y $B$ del ódigo =rgánico %rocesal %enal, deja constancia escrita d e la siguiente diligencia policial) 9elato de la diligencia/
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 AAAAAAAAAA  Es todo. Termino, se leyó y estando conformes firman+ E( 754>=4&9>= 9EE%T=9 AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA  E( 754>=4&9>= &T5&4TE AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA 



Acta policial de in(esti'ación penal. Es cuando un ciudadano se dirige a cualquiera de los órganos de investigación para reali'ar una denuncia por un supuesto de hecho que presuntamente haya ocurrido. (a denuncia puede introducirse por cualquiera de los órganos competentes de seguridad del estado y este procedimiento es de investigación penal tenemos las actas procesales que son todo lo que contiene el expediente penal, y tambi*n es mero administrativo por la formalidad, la exactitud, y la secuencia en que se reali'a.  &rt!culo 2GF El ;inisterio %#blico, cuando de cualquier modo tenga conocimiento de la perpetración de un hecho punible de acción p#blica, dispondrá que se practiquen las diligencias tendientes a investigar y hacer  constar su comisión, con todas las circunstancias que puedan influir en su calificación y la responsabilidad de los autores o autoras y demás part!cipes, y el aseguramiento de los objetos activos y pasivos relacionados con la perpetración.  &rt!culo 2GG "i la noticia es recibida por las autoridades de polic!a, *stas la comunicarán al ;inisterio %#blico dentro de las doce horas siguientes y sólo practicarán las diligencias necesarias y urgentes. (as diligencias necesarias y urgentes estarán dirigidas a identificar y ubicar a los autores o autoras y demás part!cipes del hecho punible, y al aseguramiento de los objetos activos y pasivos relacionados con la perpetración.  &rt!culo 2GH ualquier persona que tenga conocimiento de la comisión de un hecho punible puede denunciarlo ante un o una 7iscal del ;inisterio %#blico o un órgano de polic!a de investigaciones penales.  &rt!culo 2GI (a denuncia podrá formularse verbalmente o por escrito y deberá contener la identificación del o la denunciante, la indicación de su domicilio o residencia, la narración circunstanciada del hecho, el se-alamiento de quienes lo han cometido y de las personas que lo hayan presenciado o que tengan noticia de el, todo en cuanto le constare al o la denunciante. En el caso de la denuncia verbal se levantará un acta en presencia del o la denunciante, quien la firmará junto con el funcionario o funcionaria que la reciba. (a denuncia escrita será firmada por el o la denunciante o por un apoderado o apoderada con facultades para hacerlo. "i el o la denunciante no puede firmar, estampará sus huellas dactilares. Tenemos)  &cta %olicial cuando se practica una aprehensión por un supuesto especial. EJ4 %=9 E( &9TK5(= 2FB 9ep#blica :olivariana de 0ene'uela ?obernación del Estado :ol!var  "ecretaria de "eguridad iudadana >nstituto &utónomo de %olic!a ivisión de >nvestigaciones %enales 4ro. AAAAAAAAA   &T& %=(>>&( iudad :ol!var, AAAAAAAAAde AAAAAAAA del 2BBF  &-os 1DL y 1FL En esta fecha, AAAA de AAA del a-o 2.BBAAA, siendo las cuatro horas de la tarde, compareció por ante este espacho, el 7uncionario AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA adscrito a AAAAAAAAAAAAAA del >nstituto  &utónomo de %olic!a, 8uien de conformidad con lo establecido en el aparte especial sobre casos excepcionales del &rt!culo 2FB del ódigo =rgánico %rocesal %enal, en concordancia con los art!culos 112, 11H numeral ocho y $B$ E=4&9>= 9EE%T=9 AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA  E( 754>=4&9>= &T5&4TE AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA  







Acta cuando se practica una apreBensión en fla'rancia.
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Esta se reali'a en función del procedimiento reali'ado al momento del hecho.  &rt!culo 2$ %ara los efectos de este ap!tulo, se tendrá como delito flagrante el que se est* cometiendo o el que acaba de cometerse. Tambi*n se tendrá como delito flagrante aquel por el cual el sospechoso o sospechosa se vea perseguido o perseguida por la autoridad policial, por la v!ctima o por el clamor p#blico, o en el que se le sorprenda a poco de haberse cometido el hecho, en el mismo lugar o cerca del lugar  donde se cometió, con armas, instrumentos u otros objetos que de alguna manera hagan presumir con fundamento que el o ella es el autor o autora. En estos casos, cualquier autoridad deberá, y cualquier particular podrá, aprehender al sospechoso o sospechosa, siempre que el delito amerite pena privativa de libertad, entregándolo o entregándola a la autoridad más cercana, quien lo pondrá a disposición del ;inisterio %#blico dentro de un lapso que no excederá de doce horas a partir del momento de la aprehensión, sin perjuicio de lo dispuesto en la onstitución de la 9ep#blica en relación con la inmunidad de los diputados o diputadas a la &samblea 4acional y a los consejos legislativos de los estados. En todo caso, el Estado protegerá al particular que colabore con la aprehensión del imputado o imputada.  &cta cuando se practica una &prehensión en flagrancia+ 8uien de conformidad con lo establecido en el art!culo 2I del ódigo =rgánico %rocesal %enal, en concordancia con los art!culos 112, 11H numeral I Enstituto &utónomo de %olic!a 4ro. AAAAAAAAAAA   &T& %=(>>&( iudad :ol!var, AAAA de AAAAAAA del 2BBF  &-os 1DL M 1FL En esta fecha, AAA de AAA del a-o os mil cinco, siendo las AAAAAAAAAhoras de AAAAAAA  compareció por ante este espacho, el 7uncionario AAAAAAA, adscrito a AAAAA del >nstituto &utónomo de %olic!a, 8uien de conformidad con lo establecido en el art!culo 2I del ódigo =rgánico %rocesal %enal, en concordancia con los art!culos 112, 11H numeral I y $B$ E
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¿Cuál es la estructura del acta policial?       



  



      











   



  



(ugar, fecha y hora de iniciación del acto. >dentidad de las personas que intervienen. ;otivo del acta. >ndicación de las diligencias reali'adas y sus resultados. 7irmas de todos los intervinientes secretario o testigo de actuación/, la cual se firmará previa lectura y si alguno no pudiere o no quisiere firmar se hará mención de ello . undamental/ El acta debe ser plasmada a nombre del funcionario que reali'ó el procedimiento, sin perjuicio a que este acompa-ado de uno de mayor jerarqu!a, ya que *l que reali'ó el procedimiento es quien tiene conocimiento del mismo y por lo tanto el responsable de la actuación. En el encabe'amiento del acta policial, se pone la hora en que el funcionario se presenta al despacho a rendir su informe En el relato del procedimiento, se coloca la hora en que se reali'o "e debe jugar con el tiempo y la distancia, es decir, a qu* hora se hi'o el procedimiento, cuánto tiempo se gasto en el procedimiento, que tiempo se tarde desde el sitio del procedimiento hasta el despacho, tomando en cuenta el tiempo que tardó en tomar nota o ejecutar el procedimientos, esto es de vital importancia. *n el relato se de!en mencionar/ onde se encontraba cuando se enteró del hecho 8uien o quienes le acompa-aban En que unidad o veh!culo se despla'aba  & los testigos ubicados e identificados, se les deben tomar todos los datos, =bjetos o cosas abandonadas por los delincuentes, la descripción de estas, detalladamente y mencionar el sitio donde se colecto, el estado que estaban y quien la ubico. El acta debe ir sellada por el despacho, cuidando que el sello al estamparlo, no tape la fecha, se debe colocar en un sitio donde no altere informaciones tan vitales como la fecha. &demás de la fecha en n#mero, al encabe'ar el acta, se repitiera la fecha en letras. El acta policial de ir firmada por el funcionario exponente, los funcionarios actuantes y el funcionario receptor y en caso de que est* presente el fiscal del ministerio p#blico, tambi*n debe firmar. "e recomienda reali'ar un relato cronológico que incluya todas las tareas que se reali'aron desde que se tomó conocimiento del hecho presuntamente delictivo, hasta la conclusión del procedimiento. (o más conveniente es que el acta sea redactada en el lugar del hecho, sobre todo en los hechos graves, lo que implica el traslado de los elementos adecuados para trabajar. como no tenemos la costumbre institucional de trabajar en la redacción en el mismo lugar, suele elegirse la comodidad de la comisar!a para confeccionar el acta de procedimiento, con el auxilio de los apuntes levantados en el lugar del hecho. ¿C5A * A 7A5=A*A * ACA 


¿C5A* 


¿Cuáles son las partes de un acta policial? on las si'uientes/
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a :em!rete/ orresponde a la identificación de la institución a la cual pertenece el funcionario que reali'a el acta. *,emplo @centrar en pá'ina/  9ep#blica :olivariana de 0ene'uela polic!a del Estado 7alcón comandancia general departamento de investigaciones penales. ! u'ar ) fecBa de redacción/ orresponde al lugar, fecha de redacción del acta y fecha clásica, no tiene que ver con el lugar y fecha de los hechos narrados. *,emplo @centrar en pá'ina/ "anta &na de coro BF de febrero del 2BBG a-os 1D$L y 1O. c *nca!eEamiento/ orresponde a la identificación del funcionario responsable del procedimiento, quien narra los hechos en primera persona+ tambi*n este espacio lleva la base legal del acta. *,emplo/ con esta misma fecha, siendo las B1)$B horas. de la tarde, compareció por ante este despacho, el funcionario inspector jefe %edro %*re', titular de la cedula de identidad nO vC 1G.DDI.BBB, jefe de la división antiterrorismo de poli falcón, y de conformidad con los art!culos 112 y 1GD del código orgánico procesal penal, deja constancia de la diligencia policial reali'ada en el siguiente procedimiento. d esarrollo del acta/ En esta parte van los intervinientes funcionarios actuantes, testigos, victimas/, as! como una relación sucinta de los actos reali'ados.



¿Cuándo debemos plasmar un acta policial? a/ cuando vamos a determinado sitio a verificar la comisión de un delito. b/ cuando vamos a un sitio donde se ha cometido un delito y entrevistamos a v!ctimas y testigos que nos informan acerca de los sucedido. c/ cuando vamos a un sitio de sucesos y ubicamos e identificamos a un testigo de los hechos que puede aportar informaciones que sirvan para esclarecer lo sucedido e identificar al o a los autores. d/ cuando vamos a una dirección determinada con el objeto de entregar una citación y esta es recibida por un familiar o allegado al citado e/ cuando una citación es recibida por el propio citado. f/ cuando entregamos una citación a un testigo, victima o imputado. g/ uando nos dirigimos en solicitud de una persona a determinada dirección y esta dirección resulta falsa. h/ cuando reali'amos determinada diligencia relacionada con una investigación. i/ cuando, durante nuestro recorrido, observamos una anormalidad que presume la comisión de un delito.  j/ cuando practicamos una detención. cuando observamos a un presunto delincuente en actitud sospechosa y lo identificamos, lo registramos no encontramos elementos de inter*s criminal!stica pero debemos dejar constancia escrita del procedimiento la filiación del ciudadano objeto del procedimiento. P/ cuando recuperamos un veh!culo abandonado objeto de delito l/ cuando reali'amos cualquier tipo de procedimiento relacionado con nuestro trabajo todo procedimiento, acción o diligencia policial debe ser respaldada por acta policial, incluido aquellas diligencias necesarias en una investigación que por causa ajena a nuestra voluntad dejamos de reali'ar, debemos justificar mediante un acta policial el porque dejamos de hacerla.



¿Cuál es el fundamento constitucional del acta policial? Constitución e a =epF!lica -oli(ariana e DeneEuela  &rt!culo 21. Todas las personas son iguales ante la ley+ en consecuencia) 1. 4o se permitirán discriminaciones fundadas en la ra'a, el sexo, el credo, la condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos y libertades de toda persona. 2. (a ley garanti'ará las condiciones jur!dicas y administrativas para que la igualdad ante la ley sea real y efectiva+ adoptará medidas positivas a favor de personas o grupos que puedan ser  discriminados, marginados o vulnerables+ protegerá especialmente a aquellas personas que por  alguna de las condiciones antes especificadas, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. $. "ólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana+ salvo las fórmulas diplomáticas.
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. 4o se reconocen t!tulos nobiliarios ni distinciones hereditarias.  &rt!culo 2H. Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales en el goce y ejercicio de los derechos y garant!as constitucionales, aun de aquellos inherentes a la persona que no figuren expresamente en esta onstitución o en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. F. El procedimiento de la acción de amparo constitucional será oral, p#blico, breve, gratuito y no sujeto a formalidad, y la autoridad judicial competente tendrá potestad para restablecer inmediatamente la situación jur!dica infringida o la situación que más se asemeje a ella. Todo tiempo será hábil y el tribunal lo tramitará con preferencia a cualquier otro asunto. G. (a acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser interpuesta por cualquier persona, y el detenido o detenida será puesto o puesta bajo la custodia del tribunal de manera inmediata, sin dilación alguna. H. El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo alguno, por la declaración del estado de excepción o de la restricción de garant!as constitucionales.  &rt!culo $B El Estado protegerá a las v!ctimas de delitos comunes y procurará que los culpables reparen los da-os causados.  &rt!culo G. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad f!sica, ps!quica y moral,  &rt!culo FF. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado a trav*s de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a situaciones que constituyan amena'a, vulnerabilidad o riesgo para la integridad f!sica de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes. (a participación de los ciudadanos y ciudadanas en los programas destinados a la prevención, seguridad ciudadana y administración de emergencias será regulada por una ley especial. (os cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad y los derechos humanos de todas las personas. El uso de armas o sustancias tóxicas por parte del funcionario policial y de seguridad estará limitado por principios de necesidad, convenien cia, oportunidad y proporcionalidad, conforme a la ley.



¿Cuál es el fundamento legal del acta policial? En materia penal, las actas policiales son esenciales en la primera etapa como es la preparatoria en donde se deben tener un formalismo primordial en la recolección de todos los elementos de convicción para que en el primer momento el fiscal del ministerio p#blico evaluara para reali'ar su acto conclusivo respectivo. 5na de las maneras que tiene conocimiento los órganos de seguridad del estado de un hecho punible es a trav*s de la denuncia. %udi*ndose formular verbalmente o por escrito y deberá contener la identificación del denunciante, la indicación de su domicilio o residencia, la narración circunstanciada del hecho, el se-alamiento de quienes lo han cometido y de las personas que lo hayan presenciado o que tengan noticia de *l, todo en cuanto le constare al denunciante. En este sentido es preciso e importante destacar que las actas policiales de debe tener cuidado con la relación de hechos que se hagan en las mismas por cuanto, no en todos los casos penales se trabaja igual, a continuación partes del formalismo respecto a cada materia)  =esponsa!ilidad penal del adolescente/ las actas policiales además de lo que corresponde a las reglas de actuación policial contenidas en el ódigo =rgánico %rocesal %enal, deberán hacer  mención a que se impuso al adolescente aprehendido de sus derechos constitucionales contenidos en el numeral F del art!culo D de la constitución de la rep#blica bolivariana de 0ene'uela y GF de la ley orgánica para la protección de ni-os, ni-as y adolescentes.  Contra la corrupción/  de acuerdo a lo establecido en la ley contra la corrupción, en salvaguardar  las normas que rijan la conducta que deban asumir las personas sujetas de si misma, con fundamento en los principios honestidad, transparencia, participación, eficiencia, eficacia, legalidad, rendición de cuentas y responsabilidad consagrados en la constitución de la rep#blica bolivariana de 0ene'uela.  Am!iental/ los requisitos m!nimos que debe contener el acta policial en materia ambiental dependerá del hecho punible de que se trate, en esta materia se tiene que tener conocimiento t*cnico primordial para la buena elaboración de las actas policiales es recomendable que el fiscal del ministerio publico este guiando su deber ser/ la elaboración de la misma.  ro'as/ por ser una materia especial es de suma importancia indicar con especificidad la manera como se incauta esa sustancia, es decir, si es dentro de un equipaje perteneciente a determinada persona, se debe dejar expresa constancia del porque esa persona es abordada y sometida a un %ara ver trabajos similares o recibir información semanal sobre nuevas publicaciones, visite www.monografias.com
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chequeo tanto corporal como de su equipaje, de igual manera indicar las caracter!sticas de dicho equipaje. es fundamental que el funcionario indique con detalle la cantidad y caracter!sticas de la droga incautada, y el lugar donde fue hallada, con la finalidad de que se pueda individuali'ar la conducta de cada uno de los aprehendidos.  Diolencia de 'énero/ debe significarse la obligatoriedad de los órganos receptores de denuncia, a los fines de dictar las correspondientes medidas de protección y seguridad, as! como de reali'ar las diligencias urgentes y necesarias, al igual que preservar los procedimientos especial!simos en casos de aprehensiones en flagrancias, el cual los órganos receptores deben verificar si el hecho no tiene más de veinticuatro 2/ horas de haberse reali'ado, si es as! estos tienen doce 12/ horas para verificar la denuncia y aprehender en flagrancia al infractor. e acuerdo a lo establecido en la ley orgánica sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. %or #ltimo, es importante que el funcionario actuante sea el mismo que reali'a el acta, ya que en la práctica es sabido que quienes redactan el acta son funcionarios que no participaron en el procedimiento, sino que en muchos casos su labor exclusiva es esta, lo que trae como consecuencia que en el acta policial se cometan tantos errores. Códi'o e rocedimiento Ci(il/  &rt!culo12 (os 
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 &rt!culo 1 4adie podrá ser castigado por un hecho que no estuviere expresamente previsto como punible por la ley, ni con penas que ella no hubiere establecido previamente.  &rt!culo 11$) Toda persona responsable criminalmente de alg#n delito o falta, lo es tambi*n civilmente. (a responsabilidad civil nacida de la penal no cesa porque se extingan *stas o la pena, sino que durar como las demás obligaciones civiles con sujeción a las reglas del derecho civil. "in embargo, el perdón de la parte ofendida respecto a la acción penal, produce la renuncia de la acción civil si no se ha hecho reserva expresa. "e prescribirá por die' a-os la acción civil que proceda contra funcionarios p#blicos por hechos ejecutados en el ejercicio del cargo. Códi'o dentificarse, en el momento de la captura, como agente de la autoridad y cerciorarse de la identidad de la persona o personas contra quienes procedan, no estando facultados para capturar a persona distinta de aquella a que se refiera la correspondiente orden de detención. (a identificación de la persona a detener no se exigirá en los casos de flagrancia. G. >nformar al detenido o detenida acerca de sus derechos. H. omunicar a los parientes u otras personas relacionadas con el imputado o imputada, el establecimiento en donde se encuentra detenido o detenida. I. &sentar el lugar, d!a y hora de la detención en un acta inalterable.
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El ódigo =rgánico %rocesal penal en su &rt!culo 1BI establece como atribuciones del ;inisterio %#blico) 1. irigir la investigación de los hechos punibles y la actividad de los órganos de polic!a de investigaciones para establecer la identidad de sus autores y part!cipes 2. =rdenar y supervisar las actuaciones de los órganos de polic!a de investigaciones en lo que se refiere a la adquisición y conservación de los elementos de convicción+  &rt!culo 111 establece las 7acultades que orresponde a las autoridades de polic!a de investigaciones penales, bajo la dirección del ;inisterio %#blico, la práctica de las diligencias conducentes a la determinación de los hechos punibles y a la identificación de sus autores y part!cipes,



¿Qué dicultades se observan en la redacción del acta? on as i'uientes/  ificultad para mantener el orden en el relato/  en virtud de que son muchos los datos que se deben volcar en el acta, resulta dif!cil la organi'ación clara del escrito. el acta de procedimiento contiene la inspección ocular, los datos dispersos dificultan la comprensión del lector.  


¿Qué es un informe? En t*rminos generales, un informe es un trabajo escrito, cuyos resultados o cuyo producto es esperado por personas distintas a quien lo reali'a, o bien el mismo es encargado por terceros por ejemplo, un profesor, jefe, ejecutivo, etc/. En cualquier caso siempre es necesario preparar todo el material que permita escribir un informe. (o esencial es darse cuenta de algo que sucedió, con una explicación que permita comprenderlo. El informe es un documento escrito en prosa informativa cient!fica, t*cnica o comercial/ con el propósito de comunicar información a un nivel más alto en una organi'ación. %or consiguiente, refiere hechos obtenidos o verificados por el autor reconocimientos, investigaciones, estudios, o trabajos/.  &demás, aporta los datos necesarios para una cabal comprensión del caso, explica los m*todos empleados y propone o recomienda la mejor solución para el hecho tratado. ¿C5A* ntroducción) es una breve rese-a de lo que trata el tema que vamos a estudiar.  uerpo) es la información principal y completa del tema.  onclusiones) aqu! se presentan los resultados más importantes que permiten responder las interrogantes planteadas.   &nexos) en esta parte del informe das las imágenes sobre la investigación.  :ibliograf!a) es el ordenamiento alfab*tico y por fecha de la literatura usada para responder todas las inquietudes y plantear las ideas del trabajo. ¿Q5* 
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algo de otra persona o institución. la mayor!a de las veces el destinatario de una solicitud de la institución policial tiene la obligación legal de acceder a lo requerido. &dquiere el carácter de ruego cuando el destinatario no está obligado legalmente a conceder la petición, como es el caso de requerimientos a los  jueces. %ersonas gramaticales de la redacción) cuando se escribe un informe, una solicitud o cualquier otro tipo de texto, se emplean verbos en modo personal, es decir, verbos conjugados que llevan expresadas o sobreentendidas las personas gramaticales. las personas gramaticales son los pronombres) yo, t#, usted, *l, nosotros, vosotros, ustedes y ellos, y sus respectivos femeninos y el neutro ello. (os informes policiales son documentos oficiales que describen los reclamos que los polic!as manejan. 5n informe de la polic!a abrirá una investigación sobre la demanda y permitirá a la polic!a tomar acciones. Clasificación de los informes policiales



Informe de delito/ permite a la polic!a tener una buena idea de lo que sucedió cuando un delito se llevó a cabo incluso sin verlo. estos informes se presentan por delitos como robo, asalto y vandalismo. el informe consta de cinco partes separadas, comen'ando con un encabe'ado que rápidamente se-ala de que se trata el mismo. all! hay una introducción que describe el objeto del informe y un cuerpo que detalla exactamente lo que se reporta. el informe concluye con una declaración que resume los puntos mencionados en el cuerpo del mismo y una recomendación que describe lo que el funcionario cree que debe hacerse sobre la denuncia.  Informe administrati(o/ reporta violaciones documentales y delitos de los miembros del personal, detallando la información que permitirá a la polic!a tomar medidas administrativas en respuesta al incidente. el informe administrativo se diferencia de un informe de delito, ya que incluye a los agentes de polic!a y el personal, quienes pueden ser culpables de mala conducta. el informe administrativo puede dar lugar a uno de los cinco resultados posibles. si es 6infundado6 significa que la acusación ha sido refutada o bien carece de fundamento fáctico. si el informe 6no es sostenido6 significa que la alegación no puede ser probada o desmentida y por lo tanto no se toma ninguna acción. en el caso de que la acusación resulte 6exonerada6, se determina que la acusación ha ocurrido, pero se encontró que era legal. una 6acusación sostenida6 significa que se ha encontrado en violación de las pol!ticas del departamento. por #ltimo, si la acusación se determina un 6fallo en las pol!ticas6, las acciones de los oficiales están en conformidad con la pol!tica de la polic!a y las leyes, pero las pol!ticas se someten a revisión. Informe de tráfico/ 5na violación de tránsito se informa a trav*s de un informe de la polic!a de tránsito o una citación. las infracciones que pueden justificar un informe de este tipo son) exceso de velocidad, no ceder el paso y un registro de veh!culo vencido. un informe de esta categor!a incluye información como el nombre del conductor, la infracción, marca y modelo del veh!culo, n#mero de patente y n#mero de identificación del veh!culo. (a polic!a como institución p#blica, que existe en una comunidad se rige por un cuerpo de normas y leyes, las cuales en los #ltimos a-os+ han sido reformadas, por lo que la institución se ve afectada por  dichos cambios, espec!ficamente los reali'ados en el código orgánico procesal penal, en este sentido, siendo esta una organi'ación de servicio que tiene como función primordial mantener la seguridad y orden p#blico en el área donde se encuentre, se hace necesario dentro de la dinámica de ese cuerpo de seguridad, estar presto a detectar sus diferencias internas para lograr optimi'ar su función natural. 



¿Cuál es la estructura del informe? *nca!eEamiento/  u'ar ) fecBa/ debe colocarse con total claridad el nombre de la localidad de donde se expide el informe, separada por una coma, la fecha al uso espa-ol, en este orden) d!a, mes y a-o, en min#scula y separadas por las preposiciones. e,emplo/ "antiago del estero, 1B de abril de 2BBF. estinatario/  4ombres y apellido completos de la persona a la que se dirige el informe, precedidos del cargo si lo tuviere. orma de entre'a/
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"uele indicarse el lugar donde se debe entregar el informe) su despacho. en el despacho u oficina del destinatario/ presente. En manos propias/ =eferencia/  "e acostumbra a agregar una referencia o mención abreviada del asunto del escrito, para informar antes al lector de su contenido. suele utili'arse la palabra referencia, asunto u objeto.  uerpo) en el cuerpo se desarrolla el mensaje o comunicación que se transmite. debe tener tantos párrafos cuantas ideas o asuntos se comuniquen. el estilo, como en toda comunicación escrita, debe ser claro, correcto y natural. espedida/  saludo) el informe finali'a con un párrafo de despedida o saludo. tiempo atrás, las despedidas eran exageradas) Shago propicia la oportunidad para saludar al se-or director con mi consideración más distinguida. actualmente son cada ve' más simples y sinceras) Satentamente, Ssaludo a 5d. atentamente, etc. Tratamiento hacia las autoridades) a ciertas autoridades se les da un tratamiento o t!tulo a modo de respeto por su investidura) presidente y vicepresidente de la nación, gobernadores y vicegobernadores) vuestra excelencia. 9ueces/ su se-or!a o us!a. ri!unales de la ,usticia) excelent!sima o!ispos/ se-or!a ilustr!sima nuncios y ar'obispos) su excelencia reverend!sima cardenales) su eminencia ¿Q5G II8*7CIA * =*AIA7? En el formato de informe o solicitudes se reali'an las siguientes diligencias) U parte informativo. U %reventivo o comunicación al jue' U solicitud de documentación. U "olicitudes al jue' para que libre oficios ordenando allanamiento, secuestros, detenciones, etc. U pedidos de informes a diversos organismos. U "olicitudes de exámenes m*dicos, trabajos t* cnicos, dosajes, etc. 9ep#blica :olivariana de 0ene'uela gobernación del estado barinas fuer'as armadas policiales 'ona policial nro. B2 comando.C acta policial 1D2V 



3oy, doce de diciembre del dos mil nueve, siendo las B2)FB horas de la madrugada, compareció ante este despacho el funcionario c2do) p.e.b/ Williams =mar landine', placa) GHF, vene'olano, mayor de edad, residenciado en santa bárbara edo barinas, perteneciente a la 'ona policial nO B2, con sede en el municipio e'equiel 'amora, y destacado en el comando de santa bárbara estado barinas, quien estando debidamente  juramentado y de conformidad con lo establecido en los art!culos) 11B, 111, 112, 11$, del ódigo orgánico procesal penal en concordancia con el articulo 1 numeral 1 de la ley de los órganos de investigaciones cient!ficas, penales y criminal!sticas deja expreso) siendo las B1)BB horas de la ma-ana del dia de hoy sábado 12C12C2BBD, encontrándome al mando de la unidad mC11 en compa-!a del dtgdo. peb/ gabriel omar carrero calderón, placa) 1HI, efectuando patrullaje por el per!metro de este poblado, con el fin de dar respuesta al plan barinas segura, plan confian'a segura y plan de seguridad ciudadana navidad 2BBD, espec!ficamente cuando me trasladaba por la carrera B entre calles BD y 1B de la población de santa barbara de barinas, visualice a una ciudadana que caminaba a pie por la acera, al frente del bar  denominado llano alto por la carrera B con calle BD esquina+ quien al ver la presencia policial lan'o un objeto hacia el suelo, optando una actitud de nerviosismo, por lo que rápidamente proced! a interceptarla+ al preguntarle a la misma, que cosa hab!a tirado hacia el suelo, esta me indico que nada+ al efectuar una inspección por el lugar, como a dos metros aproximadamente de donde se encontraba la ciudadana, se visuali'o un paquete de color negro, el cual al dotado. ?abriel =mar carrero, al recogerlo y revisarlo, pudo verificar que se trataba de un B1/ envoltorio de considerable tama-o, confeccionado en material sint*tico de color negro, anudado con el mismo material, contentivo de una sustancia de restos vegetales de color  verdoso, con olor fuerte y penetrante, de una presunta droga denominada marihuana, arrojando un peso %ara ver trabajos similares o recibir información semanal sobre nuevas publicaciones, visite www.monografias.com
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bruto de 12.F gramos, quedando lo incautado en custodia del funcionario antes mencionado+ as! mismo no se logro ubicar el estado vene'olano en su deber de regular y coordinar la actuación del cuerpo de polic!a nacional bolivariana y demás cuerpos de polic!a estadales y municipales, a fin de garanti'ar la seguridad de las personas y sus bienes, en todos los ámbitos pol!tico territoriales+ resolvió en la resolución n.O B$1, publicada en la g.o. n.O B.BD1 del 1GVB1V2B1$, dictar las normas sobre la evaluación del desempe-o de los funcionarios y funcionarias policiales, con el objeto de reglamentar un r*gimen de evaluación #nico sobre el desempe-o de los funcionarios policiales de todos los cuerpos de polic!a del pa!s, de conformidad con lo establecido en la ley orgánica del servicio de polic!a y del cuerpo de polic!a nacional bolivariana y en la ley del estatuto de la función policial ambas publicadas en g.o. n.O F.DB extraordinario, del BHV12V2BBD/, en sus art!culos GB y $2, respectivamenteX. El propósito primordial de esta nueva normativa, está enfocado en mejorar y fortalecer el servicio policial en todo el pa!s, especificando cuáles son los procesos de evaluación a ser aplicados a fin de verificar que tal servicio se est* brindando de manera efectiva y efica', garanti'ándose a los funcionarios que, en el desarrollo de todas las pruebas, se respetarán sus derechos y deberes, as! como la igualdad y equidad de g*nero, en aras de favorecer el aumento de personal femenino en los cuerpos de polic!a. en este sentido, todos los funcionarios policiales tienen el derecho y el deber de participar en tales procedimientos de evaluación de su desempe-o dentro del cuerpo policial en el cual prestan sus servicios, por lo que no podrán negarse a participar en los mismos. la evaluación del desempe-o policial en lo sucesivo edp/, será de carácter global y continuo, en miras a enriquecer progresivamente la actuación de los funcionarios policiales, mediante procesos tendentes a conocer, medir y anali'ar sus condiciones *ticas, profesionales, t*cnicas, f!sicas y psicológicas, que permitan certificar que cada uno de *stos cuente con la suficiente moral, aptitudes y competencias requeridas para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades correspondientes a cada nivel jerárquico y rango policial. icho esto, tenemos entonces que para llevar a cabo la edp, se tomarán en cuenta individual y grupalmente/, los siguientes aspectos) el uso de la fuer'a, uso efectivo del arma de fuego, incidentes con contacto f!sico y los derechos humanos+ la ejecución de las funciones de polic!a calidad del servicio, prevención de delitos, resolución de conflictos mediante diálogo, mediación y conciliación/+ la calidad en la prestación del servicio celeridad, información vera', igualdad, imparcialidad, no discriminación/+ las percepciones ciudadanas sobre el servicio policial+ obligaciones laborales puntualidad en el cumplimiento del horario, la ejecución de las instrucciones de los supervisores, vestimenta, cuidado y mantenimiento de equipos, reporte de conductas irregulares/+ y cualquier otra que estable'ca el ministerio del poder popular  con competencia en materia de seguridad ciudadana, en su carácter de órgano rector en materia del servicio de polic!a. %or consiguiente, la edp se concretará a trav*s de un sistema de puntaje que, con una escala de uno 1/ a veinte 2B/ puntos, permitirá calificar los logros y avances de cada funcionario policial en su carrera de forma imparcial e integral, siendo que dicho procedimiento abarcará, además, las siguientes áreas) rue!as anuales de e(aluación) tendrán por objetivo evaluar integralmente las condiciones f!sicas y mentales, competencias, habilidades y destre'as, teóricas y prácticas de los funcionarios policiales, requeridas para ejercer apropiadamente su correspondiente rango policial. El director del cuerpo de polic!a respectivo, notificará el d!a diecisiete 1H/ de julio de cada a-o, a todos los funcionarios policiales sobre el inicio de los procedimientos de las pruebas anuales del desempe-o, las cuáles tendrán una duración máxima de treinta $B/ d!as. uper(isión continua) permitirá determinar y valorar la actuación de los funcionarios tanto individual, como en equipos de trabajo, midi*ndose su aptitud moral, comportamiento e inclinación al cumplimiento de las normas sobre actuación policial. (a oficina de recursos humanos, en coordinación con la oficina de control de actuación policial, deberá elaborar un informe individual de supervisión continua de cada funcionario policial de la siguiente manera) para los oficiales y para los supervisores ambos en cualquiera de sus rangos/, el informe será trimestral+ y para los comisionados en cualquiera de sus rangos, será anual. ormación continua ) reentrenamiento) tiene por objeto examinar anualmente la asistencia o aprobación de los programas de formación continua y reentrenamiento de carácter obligatorio. >gualmente, la oficina de recursos humanos del cuerpo de polic!a deberá elaborar anualmente un informe individual de cumplimiento de formación continua y reentrenamiento de cada funcionario policial, indicándose los programas de formación continua y reentrenamiento que haya reali'ado, la aprobación o no del programa y la calificación final obtenida, la cual será determinada de acuerdo al n#mero de horas cumplidas en los programas de reentrenamiento.
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isciplina) en esta área se anali'ará individualmente la *tica del funcionario policial respecto a las normas sobre actuación policial. el informe individual de disciplina, deberá ser elaborado trimestralmente por la oficina de control de actuación policial del cuerpo de polic!a, se-alándose las sanciones aplicadas, el cumplimiento o no de las mismas y el puntaje obtenido en el per!odo correspondiente. *(aluación institucional del cuerpo de policía/ permite precisar el cumplimiento de la ley, reglamentos y resoluciones sobre actuación policial, espec!ficamente en lo relativo al fortalecimiento y mejoras del servicio de polic!a y la efectiva rendición de cuentas. En este sentido, se calificará, entre otros) las instalaciones f!sicas, organi'ación y dotación de equipos, gu!as sobre uso de armas, custodia de personas detenidas, atención a los usuarios en especial a las v!ctimas/, recepción y respuesta a demandas y denuncias, control delictivo, prevención de riesgos, protección de derechos, sensación de seguridad y confian'a en la polic!a por parte de la colectividad, etc*tera. (a evaluación institucional, será reali'ada por el órgano rector una 1/ ve' al a-o, dentro del primer trimestre siguiente a la culminación de cada a-o calendario.  &hora bien, de conformidad a lo previsto en esta normativa, el director de la oficina de recursos humanos de los cuerpos de polic!a, organi'ará y reali'ará los procedimientos de la edp a trav*s de un equipo t*cnico de procesos de evaluación del desempe-o, de carácter imparcial, pudiendo el órgano rector y los directores de los cuerpos de polic!a ejercer supervisión, evaluación y control sobre dichas evaluaciones. Este equipo t*cnico de procesos de evaluación del desempe-o, estará integrado de la siguiente manera) En los cuerpos de polic!a con cincuenta FB/ o más funcionarios) por un integrante de las oficinas de recursos humanos, control de la actuación policial, planificación, presupuesto, organi'ación y sistemas, asesor!a legal y oficina de respuesta a las desviaciones policiales y, en el caso de la polic!a nacional bolivariana, tambi*n participa el director regional del cuerpo de polic!a nacional bolivariana en las sedes de despliegue regional de dicho cuerpo. En los cuerpos de polic!a con menos de cincuenta FB/ funcionarios) por un integrante de las oficinas de control de la actuación policial, asesor!a legal y recursos humanos, salvo que estas #ltimas no pertene'can al respectivo cuerpo de polic!a, en cuyo caso asumirá su función el director del correspondiente cuerpo policial o la dependencia en la cual este delegue dicha responsabilidad.  &s! mismo, el mencionado equipo, tendrá por funciones solicitar información, recaudosVdocumentos, brindar  asesor!a y reali'ar los trámites correspondientes a tales procesos, debiendo elaborar un informe #nico de evaluación del desempe-o de cada funcionario policial, el cual culminará el d!a treinta $B/ de junio de cada a-o, en el que se indicará los respectivos historiales personales+ los m*todos de evaluación aplicados+ los resultados con la nota final obtenida+ las observaciones generales y las instrucciones de reentrenamiento o para afrontar las debilidades identificadas en cada área evaluada. cada informe #nico de evaluación, será enviado al director del cuerpo policial, quien deberá remitirlos dentro de los cinco F/ d!as hábiles siguientes al órgano rector, a los fines de su consignación y archivo en el registro p#blico nacional de funcionarios policiales2. "e destaca, que las pruebas de los procesos de edp, sólo podrán ser reali'adas válidamente por  profesionales debidamente acreditados por el órgano rector en coordinación con la universidad nacional experimental de la seguridad unes/, quienes promoverán la preparación de un listado nacional de personal acreditado, del cual, el director del cuerpo de polic!a correspondiente, procederá a seleccionar a los profesionales responsables de intervenir en los procesos de evaluación. dicho listado deberá ser publicado en la gaceta oficial de la rep#blica bolivariana de vene'uela, indicándose que la acreditación tendrá una duración de dos 2/ a-os contados a partir de su publicación/. %or su parte, los profesionales que deseen contar con la referida acreditación, deberán tener conocimientos y experiencia en el área de especiali'ación requerida para la aplicación de la prueba correspondiente y cumplir, como m!nimo, con los siguientes requisitos) T!tulo de licenciatura universitaria profesional, nacional o revalidado, o su equivalente. en caso de no poseer t!tulo universitario en el área de evaluación correspondiente, presentar el t!tulo de t*cnico superior  universitario o la acreditación equivalente/. Experiencia m!nima de tres $/ a-os de ejercicio o docencia en el área de evaluación respectiva. Tener buena conducta, moralidad y no poseer antecedentes penales. 4o haber sido destituido de un órgano o ente del estado. 3aber aprobado los cursos de formación establecidos al efecto. Todo lo previsto en estas normas tiene plena vigencia desde la fecha de su publicación en la gaceta oficial, se-alándose que los resultados obtenidos en los procesos de la edp, ocasionarán los siguientes efectos)
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=especto a los ascensos en la carrera policial) sólo participarán los oficiales, supervisores y comisionados en cualquiera de sus rangos, dependiendo de la calificación m!nima que hayan obtenido como promedio de los #ltimos tres $/ informes #nicos anuales, durante el per!odo de tres $/ a-os previos. Con relación a las remuneraciones ) !eneficios ) la edp tendrá efectos sobre el treinta por ciento $BY/ del sueldo mensual. este porcentaje será variable y se fijará semestralmente, de acuerdo a la calificación individual del funcionario, tomando como referencia el sueldo básico mensual no variable de cada rango policial. *n cuanto al reentrenamiento ) de acuerdo a las áreas identificadas en el informe #nico de evaluación del desempe-o y en el informe trimestral de la supervisión continua, sobre las cuales el funcionario policial deba recibir reentrenamiento o en la cual deban aplicarse otras medidas, deberá fijarse el tiempo m!nimo y las condiciones generales para dicho reentrenamiento, el cual deberá reali'arse dentro de los seis G/ meses siguientes al respectivo informe. *n materia disciplinaria) la obtención de doce 12/ puntos de calificación entre informes #nicos de evaluación del desempe-o consecutivos, será considerado como evaluaciones negativas, y por tanto, causal de destitución, conforme a lo establecido en la ley del estatuto de la función p#blica $, art!culo IG, numeral 1. %ara los casos en que los funcionarios policiales se encuentren en comisión de ser(icio; permiso o licencia o!li'atoria) la calificación de su evaluación será igual al resultado de calcular el promedio de sus #ltimas tres $/ evaluaciones anuales. si el funcionario posee una antigQedad menor a tres $/ a-os, su calificación será el promedio de todas sus evaluaciones anuales previas+ ahora, si *ste se encuentra en comisión de servicio en otro cuerpo de polic!a, la edp deberá ser reali'ada por dicho cuerpo.  AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA  X Sartículo "&. Calificación de ser(icio. (os fundamentos para asignación de cargos, transferencias y otras situaciones administrativas de los funcionarios y funcionarias serán el resultado de un proceso de evaluación y calificación de servicio, considerando las condiciones *ticas, profesionales, t*cnicas, f!sicas y psicológicas. Sartículo 32. el desempeHo policial ) sus indicadores. el desempe-o de los funcionarios y funcionarias policiales se evaluará de manera individual y en equipos de trabajo, a trav*s de un sistema fundamentado en criterios de eficacia y eficiencia. la oficina de control de actuación policial implementará, como parte del protocolo de supervisión continua e intervención temprana, y de conformidad con los indicadores que estable'can los reglamentos y resoluciones de esta ley, un sistema que permita registrar el seguimiento de las actividades de los funcionarios y funcionarias policiales y los informes de supervisión correspondiente, a fin de incorporarlo en el historial personal y un sistema de puntaje que permita calibrar los logros y avances de cada funcionario o funcionaria policial en su carrera de una forma objetiva, imparcial e integral. Z lo relativo a la organi'ación y funcionamiento de dicho registro, se encuentra regulado en las normas sobre el registro p#blico de funcionarios y funcionarias policiales e historial personal, emitidas en g.o. n.O $D.GIG del B1VBGV2B11.



¿Qué relación y diferencias tienen un acta y un informe  policial? Es importante destacar y dar a conocer la relación tan estrecha existente entre la redacción incierta de un acta e informe policial y en consecuencia hay imputados que quedan impune sobrese!dos o desestimados. ahora bien, en el marco policial sabemos que hay efectivos policiales, que no dan la debida importancia a lo que respecta a las actas e informes policiales, elaboradas con deficiencia y sin la debida coherencia del hecho punible, sin basamentos de prueba testimoniales como documentales+ sin tomar en cuenta que en el proceso del juicio puede acarrear problemas, cuando sean llamados a declarar en carácter  de funcionario aprehensor y deberán demostrar la autenticidad del procedimiento en el acta e informe policial. El acta policial es el documento que confecciona el funcionario policial con el objeto de dar fe de un hecho en el que los funcionarios actuantes describen la morfolog!a del fenómeno abordado en tiempo y espacio con la identificación de sus part!cipes+ funcionarios, v!ctimas, testigos y sospechosos en caso de ser  posible+ as! como la mención de las evidencias recabadas en el sitio del suceso cadena de custodia/ y la lectura de los derechos del imputado en caso de aprehensión en flagrancia. El informe es un documento escrito que se redacta para dejar una prueba de algo ocurrido, donde el agente policial que lo elabora requiere seleccionar la información adecuada, anali'ar cómo es que se dieron
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los hechos, recaudar el mayor n#mero de testimonios para describir lo sucedido. En este tipo de documento, el emisor maneja información concreta para un determinado receptor. Esto evita que se incluyan aspectos de inspiración personal+ ya que su intención es llegar a un conocimiento exacto de la realidad. El acta es de acuerdo al momento el informe es mas formal, es para pulir el acta.



¿En ué situaciones del e!ercicio profesional se emplean las actas e informes? (as finalidades de elaborar un acta o un informe son)  (a posibilidad de informar a un superior cómo sucedió un hecho determinado.  escribir con exactitud un incidente y las partes involucradas.  ejar una prueba documentada para esclarecer un caso, que no omita ning#n detalle sobre qu* fue lo que sucedió, dónde, y cómo se suscitó.  Tener un archivo policiaco completo en las comisar!as, para aclarar un hecho o bien para dar  seguimiento con el ministerio p#blico o las instancias correspondientes.  onocer el trabajo de cada uno de los agentes e investigadores en materia de "eguridad %#blica. El Estado vene'olano en su deber de regular y coordinar la actuación del uerpo de %olic!a 4acional :olivariana y demás cuerpos de polic!a estadales y municipales, a fin de garanti'ar la seguridad de las personas y sus bienes, en todos los ámbitos pol!tico territoriales+ resolvió en la 9esolución n.O B$1, publicada en la ?.=. n.O B.BD1 del 1GVB1V2B1$, dictar las 4ormas sobre la Evaluación del esempe-o de los 7uncionarios y 7uncionarias %oliciales, con el objeto de reglamentar un r*gimen de evaluación #nico sobre el desempe-o de los funcionarios policiales de todos los cuerpos de polic!a del pa!s, de conformidad con lo establecido en la (ey =rgánica del "ervicio de %olic!a y del uerpo de %olic!a 4acional :olivariana y en la (ey del Estatuto de la 7unción %olicial ambas publicadas en ?.=. n.O F.DB Extraordinario, del BHV12V2BBD/, en sus art!culos GB y $2, respectivamente. El propósito primordial de esta nueva normativa, está enfocado en mejorar y fortalecer el servicio policial en todo el pa!s, especificando cuáles son los procesos de evaluación a ser aplicados a fin de verificar que tal servicio se est* brindando de manera efectiva y efica', garanti'ándose a los funcionarios que, en el desarrollo de todas las pruebas, se respetarán sus derechos y deberes, as! como la igualdad y equidad de g*nero, en aras de favorecer el aumento de personal femenino en los cuerpos de polic!a. En este sentido, todos los funcionarios policiales tienen el derecho y el deber de participar en tales procedimientos de evaluación de su desempe-o dentro del cuerpo policial en el cual prestan sus servicios, por lo que no podrán negarse a participar en los mismos



Conclusión  &l finali'ar la elaboración de este trabajo se puede concluir que las actas e informes policiales son instrumentos de gran importancia y son prioridad a la hora de cualquier situación que se presente ya que en estos se plasma todo lo concerniente a un hecho, en ellas se debe describir este mismo con exactitud, claridad y sobre todo con la verdad verdadera ya que de estas puede depender la situación civil o penal de una persona. (a onstitución de la 9ep#blica :olivariana de 0ene'uela, en su art!culo 2IF concede la titularidad de la acción penal al ministerio p#blico, lo que reafirma el art!culo 11 del código orgánico procesal penal, y en su art!culo 1BI lo establece como atribuciones del ministerio p#blico. %or otra parte, se explica de una forma simple y sencilla todo lo relacionado con el acta policial, anexando los art!culos del código orgánico procesal penal que obligatoriamente deben estar mencionados en esta por ser los que ordenan al funcionario actuante en un procedimiento o al investigador de una causa, plasmar acta policial, as! mismo, establecer normas en el procedimiento policial. as! mismo, el =%%, en su art!culo 111 establece las atribuciones que corresponde a las autoridades de polic!a de investigaciones penales, bajo la dirección del ministerio p#blico, la práctica de las diligencias conducentes a la determinación de los hechos punibles y a la identificación de sus autores y part!cipes y para poder llevar una correlación en función a cada investigación.
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